
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ 
 

ESTADOS No. 010 DEL 23 DE FEBRERO DE 2024 
 

RADICADO 

 

CLASE 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

FECHA 

 
ANOTACION DEL 

AUTO 

05 790 40 89 001 2024 00004 00 
DESPACHO 
COMISORIO 

JUZGADO 2 DE 
CAUCASIA 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ALFREDO MANUEL 
OVIEDO CASTRO 

22/02/2024 AUXILIA COMISORIO Y 
SUBCOMISIONA 

05 790 40 89 001 2024 00015 00 VERBAL – 
REIVINDICATORIO 

LAURA MILENA PULIDO 
ABRIL Y DAVID HORACIO 

RESTREPO PÉREZ 

OSCAR MUNERA 
RESTREPO 

22/02/2024 RECHAZA DEMANDA 
POR COMPETENCIA 

05 790 40 89 001 2017 00186 00 
VERBAL – 

DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA 

ADRIANA ROJAS 
BERMÚDEZ 

MANUEL OSPINA 
VÁSQUEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
22/02/2024 ORDENA PRUEBA – 

ORDENA OFICIAR 

05 790 40 89 001 2019 00002 00 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

ELKIN FERNANDO 
HERNÁNDEZ GIRALDO 

CRISTINA ISABEL REYES 
PACHECO 

22/02/2024 
TERMINACIÓN POR 
PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN 

05 790 40 89 001 2019 00131 00 RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA 

UNIDAD DE VICTIMAS 
(UARIV) 

LUIS ARGIRO 
SUCERQUIA TAPIAS 

22/02/2024 REQUIERE PARTE 
DEMANDANTE 



05 790 40 89 001 2021 00039 00 
VERBAL - 

DECLARATIVO DE 
PERTENENCIA 

ANA MARÍA MUÑOZ 
ESPINOSA 

CARLOS MARIO BUILES 
ESCUDERO 

22/02/2024 REQUIERE PARTE 
DEMANDANTE 

05 790 40 89 001 2022 00048 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

EDGAR ALONSO 
SUCERQUIA ÁLVAREZ 

22/02/2024 REQUIERE PARTE 
DEMANDANTE 

 

05 790 40 89 001 2022 00068 00 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

STIVENSON JAVIER 
ACOSTA CASTRO 

JUAN JOSÉ TORRES 
ARROYO 

22/02/2024 REQUIERE PARTE 
DEMANDANTE 

05 790 40 89 001 2023 00043 00 
VERBAL - 

DECLARATIVO DE 
PERTENENCIA 

EDITH DEL SOCORRO 
JIMÉNEZ RUIZ 

GERARDO DE JESÚS 
GONZÁLEZ, 
HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE 
MARÍA JAEL EUSSE 

ZAPATA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

22/02/2024 NOMBRA NUEVO 
CURADOR AD LITEM 

05 790 40 89 001 2023 00036 00 EJECUTIVO 
ALIMENTOS 

YIRA ALEJANDRA SERNA 
MADERA 

LEONARDO ARTURO 
SOLANO HERRERA 

22/02/2024 NO ACCEDE A 
ENTREGA DE TÍTULOS 

05 790 40 89 001 2023 00051 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

CENTRO DE 
MANTENIMIENTO 
MEDENLAB S.A.S. 

E.S.E. HOSPITAL SAN 
ANTONIO 

22/02/2024 
NOTIFICA POR 
CONDUCTA 

CONCLUYENTE - 
CORRE TRASLADO 

05 790 40 89 001 2023 00064 00 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

JHON FREDY ÁLVAREZ 
GRACIANO 

LUZ DARY MONSALVE 
MUNERA 

22/02/2024 NOMBRA CURADOR 
AD – LITEM 

05 790 40 89 001 2023 00071 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ROSA AMPARO 
ORREGO CEBALLOS 

22/02/2024 NOMBRA CURADOR 
AD – LITEM 



05 790 40 89 001 2023 00084 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ÁNGEL MONTOYA 
BEDOYA 

22/02/2024 
PONE EN 

CONOCIMIENTO 
RESPUESTA A OFICIO 

05 790 40 89 001 2023 00086 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

RUBÉN DARÍO MÉNDEZ 
DELGADO 

22/02/2024 
PONE EN 

CONOCIMIENTO 
RESPUESTA A OFICIO 

05 790 40 89 001 2023 00094 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

EUDILSO DE JESÚS 
CÁRDENAS MAZO 

22/02/2024 
PONE EN 

CONOCIMIENTO 
RESPUESTA A OFICIO 

05 790 40 89 001 2024 00003 00 
VERBAL - 

DECLARATIVO DE 
PERTENENCIA 

PIEDAD ELENA AGUDELO 
PÉREZ 

ELUISES GARCÍA 
BERRIO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
22/02/2024 

PONE EN 
CONOCIMIENTO 

RESPUESTA A OFICIO 

05 790 40 89 001 2024 00006 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ELVER ANDRÉS 
CHAVARRÍA 
LONDOÑO 

22/02/2024 
PONE EN 

CONOCIMIENTO 
RESPUESTA A OFICIO 

05 790 40 89 001 2024 00008 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

 
KARINA MERCEDES 

PACHECO VANEGAS 
22/02/2024 LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO 

05 790 40 89 001 2024 00009 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

CARLOS ANDRÉS 
PÉREZ CÁRDENAS 

22/02/2024 LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO 

05 790 40 89 001 2024 00010 00 EJECUTIVO 
SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. WILLIAM OSVALDO 

RODRÍGUEZ JULIO 
22/02/2024 RECHAZA DEMANDA 

05 790 40 89 001 2024 00011 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

VIVIANA MARCELA MORA 
CUELLO 

OMAR DE JESÚS 
MARTÍNEZ 

22/02/2024 LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO 



05 790 40 89 001 2024 00014 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

OSCAR DARÍO BERNAL 
MUÑOZ 

JOSÉ JULIÁN MARÍN 
CORRALES 

22/02/2024 
NIEGA 

MANDAMIENTO DE 
PAGO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EL 23/02/2024 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 
ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso:                                  Verbal – Declaración de Pertenencia  
Demandante:                        Adriana Rojas Bermúdez  
Demandado:                         Manuel Ospina Vásquez y Personas Indeterminadas   
Radicado:   05 790 40 89 001 2017 00186 00       
Asunto:                   Ordena prueba – Ordena Oficiar  

 
Allegadas las respuestas a los requerimientos por parte de la Agencia 
Nacional de Tierras y la Superintendencia de Notariado y Registro, este 
Despacho a fin de dar continuidad a la audiencia del art. 373 del 
Código General del Proceso, y emitir un pronunciamiento de fondo 
dentro de esta litis, en uso de la facultad discrecional en materia 
probatoria, que faculta a este funcionario a adoptar las medidas que 
considere pertinentes para el esclarecimiento de los hechos y superar 
los obstáculos que impidan llegar a decisiones de fondo fundadas en 
la verdad, sin que se afecte la autonomía propia, se dispone ordenar 
que por la parte demandante se allegue un dictamen pericial en el cual 
se especifique el área y linderos exactos del predio objeto de este 
proceso.  
 
Así pues que, con el dictamen pericial requerido, espera este 
funcionario superar las dudas que le asisten respecto a la 
determinación del inmueble objeto de pertenencia, dado que no se 
logró en la diligencia de inspección judicial hacer una adecuada 
especificación de los linderos y área del mismo, debido a la dificultad 
por tratarse de una porción perteneciente a un lote de mayor 
extensión.    
 
La anterior prueba se hace necesaria luego de un estudio exhaustivo 
de lo desarrollado en el trámite del proceso, a fin de garantizar un real 
y efectivo goce del derecho de acceso a la administración de justicia 
de las partes, pues de la práctica probatoria realizada hasta el 
momento, puede inferirse que la actora reúne parte de los requisitos 
legalmente exigidos que determinan la posesión, situación conocida 
por el extremo pasivo de esta litis, quién no se opone a la pretensión 
perseguida dentro del presente asunto.   
 
Igualmente, se ordena oficiar a Catastro del Departamento de 
Antioquia, para que en cumplimiento del inciso segundo del numeral 6 
del artículo 375 del Código General del Proceso, se informe de la 
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existencia de este proceso, para que, de forma inmediata, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  
 
Así las cosas, se ordena la práctica de la prueba de dictamen pericial, 
la cual deberá ser aportada por la parte accionante, por adolecer el 
libelo demandatorio de este y/o de enunciar el área y los linderos 
exactos y específicos, que hayan permitido hasta el momento una 
correcta determinación del inmueble objeto de pertenencia, para lo 
cual se le concederá un término de veinte (20) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto. Luego de este término se 
reanudará la diligencia de instrucción y juzgamiento que se encuentra 
suspendida, y se emitirá la decisión que en derecho corresponde.    
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, 
ANTIOQUIA; 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECRETAR la práctica de la prueba de dictamen pericial, en 
el cual se debe especificar el área y los linderos exactos del predio 
objeto de este proceso, que permita la correcta determinación del 
mismo, para lo cual se le concede a la parte demandante un término 
de veinte (20) días, contados a partir de la notificación del presente 
auto.  
 
SEGUNDO: Ordenar que por secretaria se oficie a Catastro del 
Departamento de Antioquia, informando de la existencia de este 
proceso, para que, de forma inmediata hagan las manifestaciones a 
que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, respecto al inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria No. 015-77252 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia, Antioquia.  
 
TERCERO: Vencido el término concedido a la parte accionante para 
allegar el dictamen pericial solicitado, se reanudará la diligencia de 
instrucción y juzgamiento, y se emitirá la decisión de fondo que en 
derecho corresponde.    
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                               
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
 
 
 
 
 
Mediante escrito recibido en este Despacho el pasado 14 de febrero, 
presentado por el Dr. Deivinson Manuel Montero Arroyo, apoderado de 
la parte demandante, en coadyuvancia de la señora Cristina Isabel 
Reyes Pacheco, ejecutada o demandada al interior del presente 
proceso, el cual ostenta la presentación personal de las partes 
firmantes, se peticiona al Juzgado la terminación del proceso por pago 
total de la obligación mediante acuerdo de dación en pago, e 
igualmente se solicita el levantamiento de las medidas cautelares que 
se hayan decretado y practicado en el presente asunto.  
 
Al lo peticionado accederá el Despacho, pues en lo pertinente el art. 
461 del Código General del Proceso, preceptúa que si antes de 
iniciarse la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 
el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación del embargo y 
secuestro, si no estuviere embargado el remanente. 
  
Se advierte pues, que en este proceso no se ha producido el remate 
de bienes, por lo que se cumplen los requisitos establecidos en la norma 
ibídem, ademas de que el escrito allegado a la judicatura tiene 
presentación personal por parte de los extremos procesales en este 
asunto, el apoderado está facultado para solicitar la terminación del 
proceso ejecutivo por pago total de la obligación, y en el memorial 
reseñado se señala expresamente que con la dación en pago 
realizada entre las partes, se ha dado el pago total de la obligación. 
 
Por todo lo anterior, no encuentra esta agencia judicial motivo alguno 
para rehusarse a la solicitud de terminación por pago total de la 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 

Demandante Elkin Fernando Hernández Giraldo 

Demandado Cristina Isabel Reyes Pacheco 

Radicado No. 05 790 40 89 001 2019 00002 00     

Instancia Única 

Providencia Interlocutorio No. 043 de 2024 

Decisión Terminación por pago total de la obligación  
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obligación de este proceso, y en consecuencia, EL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
DEMANDADA, con fundamento en el art. 461 del C. G. del P., este 
proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA promovido por 
el señor ELKIN FERNANDO HERNÁNDEZ GIRALDO en contra de la señora 
CRISTINA ISABEL REYES PACHECO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 
embargo del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria N° 
015-66171 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Caucasia, Antioquia, propiedad de la demandada CRISTINA ISABEL 
REYES PACHECO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
32.376.508. Ofíciese en tal sentido. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como 
base de recaudo, de acuerdo a las previsiones establecidas en el art. 
116 del C.G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m.  
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria  

Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61e3c43b50f49c815d7b991b03625008e7b1ccb839ae2fd4d86f74d310c0c167
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                  Restitución de Tenencia de Bien Inmueble Secuestrado 
Demandante:                 Unidad de Victimas (UARIV) 
Demandado: Luis Argiro Sucerquia Tapias 
Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00131 00  
Asunto:                  Requiere parte demandante     

 
Visto el poder obrante en el archivo electrónico No. 10 del 
expediente digital, se requiere a la parte demandante para que 
allegue a este Despacho la documentación donde se acredite la 
facultad de la señora Gina Marcela Duarte Fonseca para otorgar 
poder para el trámite del presente proceso.   
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 
 

 

 
      

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 23 DE FEBRERO 2024, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)     

 

 

PROCESO:                           Verbal - Declarativo de Pertenencia 
DEMANDANTE:                   Ana María Muñoz Espinosa 
DEMANDADOS:                  Carlos Mario Builes Escudero  
ASUNTO:                              Requiere parte demandante  
RADICADO:              05 790 40 89 001 2021 00039 00 
 
 

 
Antes de incorporar el trámite de notificación del curador ad litem, 
radicado por la parte demandante, este funcionario requiere a la 
apoderada para que allegue la documentación remitida al abogado. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 

 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m.  

 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Edgar Alonso Sucerquia Álvarez 
Radicado:  05 790 40 89 001 2022 00048 00   
Asunto:                  Requiere parte demandante    

 
Vista la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
obrante en el archivo electrónico No. 21 del C.1 del expediente digital, 
este funcionario requiere al apoderado, a fin de que realice 
nuevamente la misma, en tanto el valor de los intereses remuneratorios 
y otros conceptos consignados en la liquidación, no coincide con lo 
ordenado por el Despacho en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución.    
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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John Fredy Echeverri Gallego
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Stivenson Javier Acosta Castro 
Demandado: Juan José Torres Arroyo 
Radicado:  05 790 40 89 001 2022 00068 00   
Asunto:                  Requiere parte demandante    

 
Vista la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
obrante en el archivo electrónico No. 19 del C.1 del expediente digital, 
este funcionario requiere al apoderado, a fin de que realice 
nuevamente la misma, pues la fecha desde la cual se cobran los 
intereses moratorios no coincide con lo ordenado en el auto que 
ordenó seguir adelante con la ejecución, además de que en ella no se 
imputan los intereses remuneratorios reconocidos por la judicatura.    
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                  Verbal - Declarativo de Pertenencia 
Demandante:                 Edith del Socorro Jiménez Ruiz  
Demandado: Gerardo de Jesús González, Herederos Indeterminados de María Jael Eusse 
                                                Zapata y Personas Indeterminadas 
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00043 00  
Asunto:                  Nombra Nuevo Curador Ad Litem   

 
Vista la no aceptación del cargo de curador ad litem presentada por 
el Dr. Aris Olimpo Cárcamo Rodríguez, esta judicatura acepta la misma, 
en tanto el designado acreditó su inhabilidad para actuar, pues 
actualmente se desempeña como servidor público.    
  
En ese sentido, y teniendo en cuenta que es deber del juez garantizar 
el derecho de defensa de la parte demandada, se nombra como 
curadora ad-litem del señor GERARDO DE JESÚS GONZÁLEZ, LOS 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA JAEL EUSSE ZAPATA y PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS dentro del presente 
proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA promovido por la señora EDITH 
DEL SOCORRO JIMÉNEZ RUIZ, al Doctor: 
 
1°) JUAN ESTEBAN DUQUE BENITEZ, localizable en la Calle 22 No. 8 – 125 
del municipio de Caucasia, Antioquia. Tel: 312 728 97 51 y correo 
electrónico: jed4900@gmail.com . 
 
Quien es un abogado calificado como persona idónea, de conducta 
intachable y excelente reputación, e incuestionable imparcialidad, a 
quien en esa calidad se designa, conforme a lo establecido en el Art. 
48, numeral 7, del C. G. del Proceso. 
 
Se le advierte al designado, que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsaran copias a la autoridad competente. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

mailto:jed4900@gmail.com
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:                                 Ejecutivo de Alimentos 
Demandante:                       Yira Alejandra Serna Madera 
Menor:                                    Luis Adrián Solano Serna 
Demandado:                         Leonardo Arturo Solano Herrera 
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00036 00    
Asunto:                  No accede a entrega de títulos  
 
 
 

 
Vista la solicitud de entrega de títulos, obrante en el archivo electrónico 
que antecede, este funcionario no accede a la misma, toda vez que 
el presente asunto no cuenta con liquidación del crédito en firme, pues 
revisado el plenario se observa que solo hasta el día de hoy se vence 
el término legal de traslado de la liquidación presentada por la parte 
demandante.   
   
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m. 

 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   

 
 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía – Incidente de nulidad 
Demandante:                 Centro de Mantenimiento Medenlab S.A.S.  
Demandado: E.S.E. Hospital San Antonio  
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00051 00    
Asunto:                  Notifica por conducta concluyente - Corre traslado 

 
Visto el memorial que antecede, y teniendo en cuenta que el 
apoderado demandante menciona la providencia a notificar, esto es, 
el auto que apertura el incidente de nulidad, en escrito que lleva su 
firma, determina este funcionario que en el presente asunto ha 
operado la notificación de que trata el art. 301 del Código General del 
Proceso, por lo que se entiende notificada por conducta concluyente 
de este trámite a la parte demandante, desde el día 13 de febrero de 
2024.  
 
Así las cosas, se ordena correr traslado personalmente a la sociedad 
Centro de Mantenimiento Medenlab S.A.S. identificada con Nit. No. 
900.533.264-1, por el término legal de tres (3) días, a fin de que pueda 
pronunciarse, adjuntar y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
Se ordena que por la secretaria del Despacho se remita el link del 
presente proceso a la parte demandante para lo pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE,       

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 
 
 

 
 
 
  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)      

 

Proceso:                                  Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
Demandante:                        Jhon Fredy Álvarez Graciano  
Demandado:                         Luz Dary Monsalve Munera   
Radicado:   05 790 40 89 001 2023 00069 00       
Asunto:                   Nombra Curador Ad – Litem      

 
Por haberse dado cumplimiento a los presupuestos contemplados en 
el inc. 6 del numeral 6 del art. 375 del Código General del Proceso, en 
concordancia con los arts. 108 ibídem, se nombra como curador ad-
litem de la señora LUZ DARY MONSALVE MUNERA dentro del presente 
proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por 
el señor JHON FREDY ÁLVAREZ GRACIANO al Doctor:   
 
1°) ARIS CARCAMO RODRIGUEZ, localizable en la calle 18 Nº 12-30 del 
municipio de Caucasia, Antioquia. Tel: 301 215 49 33 y correo 
electrónico: ariscarcamo04@hotmail.com .  
 
Quien es un abogado calificado como persona idónea, de conducta 
intachable y excelente reputación, e incuestionable imparcialidad, a 
quien en esa calidad se designa, conforme a lo establecido en el Art. 
48, numeral 7, del C. G. del Proceso. 
 
Se le advierte al designado, que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsaran copias a la autoridad competente. 
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria  

mailto:ariscarcamo04@hotmail.com
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)      

 

Proceso:                                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:                        Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado:                         Rosa Amparo Orrego Ceballos  
Radicado:   05 790 40 89 001 2023 00071 00       
Asunto:                   Nombra Curador Ad – Litem      

 
Por haberse dado cumplimiento a los presupuestos contemplados en 
el inc. 6 del numeral 6 del art. 375 del Código General del Proceso, en 
concordancia con los arts. 108 ibídem, se nombra como curador ad-
litem de la señora ROSA AMPARO ORREGO CEBALLOS dentro del 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido 
por la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. al 
Doctor:  
 
1°) ARIS CARCAMO RODRIGUEZ, localizable en la calle 18 Nº 12-30 del 
municipio de Caucasia, Antioquia. Tel: 301 215 49 33 y correo 
electrónico: ariscarcamo04@hotmail.com .  
 
Quien es un abogado calificado como persona idónea, de conducta 
intachable y excelente reputación, e incuestionable imparcialidad, a 
quien en esa calidad se designa, conforme a lo establecido en el Art. 
48, numeral 7, del C. G. del Proceso. 
 
Se le advierte al designado, que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsaran copias a la autoridad competente. 
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria  

mailto:ariscarcamo04@hotmail.com
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía    
Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado:  Ángel Montoya Bedoya  
Radicado:   05 790 40 89 001 2023 00084 00   
Asunto:                   Pone en conocimiento respuesta a oficio  

 
Se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta al oficio 
Nº 007 del 25 de enero de 2024, allegada por el Banco Agrario de 
Colombia S.A., obrante en el archivo electrónico No. 04 del C.2. 
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 

 

   
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024  en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° __010, 
fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía    
Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado:  Rubén Darío Méndez Delgado  
Radicado:   05 790 40 89 001 2023 00086 00   
Asunto:                   Pone en conocimiento respuesta a oficio  

 
Se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta al oficio 
Nº 010 del 25 de enero de 2024, allegada por el Banco Agrario de 
Colombia S.A., obrante en el archivo electrónico No. 07 del C.2. 
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 

 

   
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024  en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° __010, 
fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía    
Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado:  Eudilso de Jesús Cárdenas Mazo  
Radicado:   05 790 40 89 001 2023 00094 00   
Asunto:                   Pone en conocimiento respuesta a oficio  

 
Se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta al oficio 
Nº 012 del 25 de enero de 2024, allegada por el Banco Agrario de 
Colombia S.A., obrante en el archivo electrónico No. 04 del C.2. 
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 

 

   
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024  en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N°  010, 
fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                   Verbal - Declarativo de Pertenencia  
Demandante:   Piedad Elena Agudelo Pérez  
Demandado:  Eluises García Berrio y Personas Indeterminadas 
Radicado:   05 790 40 89 001 2024 00003 00   
Asunto:                   Pone en conocimiento respuesta a oficio  

 
Se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta al oficio 
Nº 019 del 29 de enero de 2024, allegada por Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas, obrante en 
el archivo electrónico No. 020 del expediente digital.  
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 

 

   
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024  en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° __010, 
fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía    
Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado:  Elver Andrés Chavarría Londoño  
Radicado:   05 790 40 89 001 2024 00006 00   
Asunto:                   Pone en conocimiento respuesta a oficio  

 
Se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta al oficio 
Nº 016 del 29 de enero de 2024, allegada por el Banco Agrario de 
Colombia S.A., obrante en el archivo electrónico No. 005 del C.2. 
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 

 

   
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024  en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° __010, 
fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aac1432b58124d4b23c1ffe525485599a4c7647972300fc9b488a32c4c50a428

Documento generado en 22/02/2024 05:57:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



05 790 40 89 001 2024 00008 00  
Página 1 de 3 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Karina Mercedes Pacheco Vanegas 
Radicado: 05 790 40 89 001 2024 00008 00  
Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 
Auto Interlocutorio No.        039 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la entidad 
financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 
No. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra de la 
señora KARINA MERCEDES PACHECO VANEGAS identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.032.251.212, encuentra esta judicatura 
que la misma  reúne los requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 
y 422 del Código General del Proceso, art. 621 y 709 del Código de 
Comercio y la Ley 2213 de 2023, razón por la que se admite y se 
procede a librar mandamiento de pago conforme a lo pedido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra de la señora KARINA MERCEDES PACHECO VANEGAS, por las 
siguientes cantidades dinerarias:         
 

A. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ML. 
($19.998.655), por concepto de capital contenido en el pagaré 
terminado en los números 6412 que se allega al proceso y que 
sirve como base de recaudo. 
 

B. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ML. ($2.633.056), por concepto de 
intereses de plazo o remuneratorios liquidados desde el día 19 de 
mayo de 2023 hasta el día 19 de noviembre de 2023.  

 
C. Por los intereses de mora causados desde el día 13 de enero de 

2024, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
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Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 
 

D. Por la suma de OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS TRES PESOS ML. 
(81.703) correspondiente a otros conceptos pactados en el 
pagaré. 

  
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra de la señora KARINA MERCEDES PACHECO VANEGAS, por las 
siguientes cantidades dinerarias:         
 

A. Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ML. ($8.143.756), por 
concepto de capital contenido en el pagaré terminado en los 
números 5584 que se allega al proceso y que sirve como base 
de recaudo. 
 

B. Por la suma de UN MILLON CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ML. ($1.137.378), por 
concepto de intereses de plazo o remuneratorios liquidados 
desde el día 16 de diciembre de 2022 hasta el día 16 de 
diciembre de 2023.  

 
C. Por los intereses de mora causados desde el día 13 de enero de 

2024, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 
 

D. Por la suma de SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS ML. 
(66.213) correspondiente a otros conceptos pactados en el 
pagaré. 

 
TERCERO: No se librará mandamiento de pago por las sumas 
pretendidas en las pretensiones C y G de la demanda por concepto 
de mora liquidada, en tanto no se puede cobrar intereses moratorios 
con anterioridad a la fecha de vencimiento de las obligaciones, que 
para este asunto es el día 12 de enero de 2024, fecha de exigibilidad 
establecida por la entidad demandante en uso de la cláusula 
aceleratoria que consta en los títulos valores que se allegan como base 
de recaudo. 
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CUARTO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 
su oportunidad procesal. 
 
QUINTO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso, 
haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 
capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 
a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 
las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 
configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 
contra el mandamiento de pago (arts. 442 Núm. 3 del Código General 
del Proceso). 
 
SEXTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, 
se le reconoce personería al abogado Dr. LUIS ALBERTO MONTOYA 
CUARTAS identificado con cedula de ciudadanía No. 8.399.975 y T.P. 
77.408 del C. S. de la J., para representar a la parte demandante, en 
virtud del poder otorgado.   
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  
Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m.  
    

ISABEL GOMEZ ORREGO     
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Carlos Andrés Pérez Cárdenas 
Radicado: 05 790 40 89 001 2024 00009 00  
Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago  
Auto Interlocutorio No.        040 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la entidad 
financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 
No. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra del señor 
CARLOS ANDRÉS PÉREZ CÁRDENAS identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.045.436.054, encuentra esta judicatura que la misma  
reúne los requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del 
Código General del Proceso, art. 621 y 709 del Código de Comercio y 
la Ley 2213 de 2023, razón por la que se admite y se procede a librar 
mandamiento de pago conforme a lo pedido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra del señor CARLOS ANDRÉS PÉREZ CÁRDENAS, por las siguientes 
cantidades dinerarias:          
 

A. Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ML. ($3.610.480), por concepto 
de capital contenido en el pagaré terminado en los números 
6893 que se allega al proceso y que sirve como base de recaudo. 
 

B. Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ML. ($1.795.838), por 
concepto de intereses de plazo o remuneratorios liquidados 
desde el día 10 de abril de 2022 hasta el día 10 de enero de 2023.  

 
C. Por los intereses de mora causados desde el día 20 de enero de 

2024, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
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modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 
 

D. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS ML. ($227.985) correspondiente a otros 
conceptos pactados en el pagaré. 

  
SEGUNDO: No se librará mandamiento de pago por la suma de 
$1.373.407, pretendidas en la pretensión C de la demanda por 
concepto de mora liquidada desde los días 11/01/2023 – 19/01/2024, 
en tanto no se pueden cobrar intereses moratorios con anterioridad a 
la fecha de vencimiento de las obligaciones, que para este asunto es 
el día 19 de enero de 2024, fecha de exigibilidad establecida por la 
entidad demandante en uso de la cláusula aceleratoria que consta en 
el título valor que se allega como base de recaudo.   
 
TERCERO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 
su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso, 
haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 
capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 
a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 
las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 
configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 
contra el mandamiento de pago (arts. 442 Núm. 3 del Código General 
del Proceso). 
 
QUINTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del 
Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. LUIS ALBERTO 
MONTOYA CUARTAS identificado con cedula de ciudadanía No. 
8.399.975 y T.P. 77.408 del C. S. de la J., para representar a la parte 
demandante, en virtud del poder otorgado.   
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  
Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m.  
    

ISABEL GOMEZ ORREGO     
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   

 

Proceso:                                      Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
Demandante:                            Banco Finandina S.A. 
Demandado:                             William Osvaldo Rodríguez Julio 
Asunto:                                        Rechaza Demanda  
Radicado:                                   05 790 40 89 001 2024 00010 00  
Auto Interlocutorio No.              041 
 

 
Mediante auto fechado del día nueve (09) de febrero de 2024, este 
Despacho INADMITIÓ la DEMANDA que pretendió dar curso al proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, que a través de apoderado 
judicial instauró la entidad financiera BANCO FINANDINA S.A., para que 
en el término legal de cinco (5) días, so pena del subsiguiente rechazo, 
se le subsanara el defecto que allí se puntualiza.      
 
A la fecha no se han subsanado los motivos que dieron lugar a la 
inadmisión de la demanda, y puesto que ha trascurrido el tiempo 
previsto para ello sin allegarse escrito alguno, la misma deberá ser 
rechazada tal como lo preceptúa el art. 90 del Código General del 
Proceso,  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA en referencia, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: NO SE ORDENA la devolución de anexos, toda vez que la 
demanda se presentó mediante mensaje de datos. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)       

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Viviana Marcela Mora Cuello 
Demandado: Omar de Jesús Martínez  
Radicado:  05 790 40 89 001 2024 00011 00   
Asunto:                  Libra Mandamiento de Pago  
Auto Interlocutorio No.        042 

 
Subsanada la presente demanda ejecutiva instaurada por la señora 
VIVIANA MARCELA MORA CUELLO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.038.114.269, a través de endosatario al cobro, en 
contra del señor OMAR DE JESÚS MARTÍNEZ identificado con la cèdula 
de ciudadanía No. 98.673.032, encuentra esta judicatura que la misma 
reúne los requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del 
Código General del Proceso, Ley 2213 de 2022 y en los art. 621 y 671 del 
Código de Comercio, razón por la que se admite y se procede a librar 
mandamiento de pago conforme a lo pedido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ, 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la señora VIVIANA MARCELA MORA CUELLO y en contra del señor 
OMAR DE JESÚS MARTÍNEZ por las siguientes cantidades dinerarias:          
 

A. Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS ML. 
($1.800.000), por concepto de capital contenido en la letra de 
cambio que se allega al proceso y que sirve como base de 
recaudo.  

 
B. Por los intereses de mora causados desde el día 06 de marzo de 

2021, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 
SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 
su oportunidad procesal. 
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TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso 
o la Ley 2213 de 2022, haciéndole entrega de copia de la demanda y 
sus anexos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, 
para pagar el capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) 
días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo para la 
presentación de las excepciones procedentes, teniendo en cuenta 
que los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 
mediante reposición contra el mandamiento de pago (arts. 442 Núm. 3 
del Código General del Proceso). 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte 
demandante indica la EPS a la cual se encuentra afiliado el ejecutado 
OMAR DE JESÚS MARTÍNEZ, de conformidad con el art. 43 núm. 4 del C. 
G. del Proceso, se ordena oficiar a la EPS NUEVA, para que informe los 
datos de contacto actualizados (dirección de residencia, correo 
electrónico y/o canal digital) del demandado, a fin de que se intente 
la notificación personal de este, garantizando así el debido proceso en 
este asunto.     
 
QUINTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del 
Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. DEIVINSON MANUEL 
MONTERO ARROYO identificado con cedula de ciudadanía No. 
10.951.674 y T.P. 209.496 del C. S de la J, para representar a la parte 
demandante, en virtud del endoso realizado.  
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                               
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
 
 
 
 
 
El señor Oscar Darío Bernal Muñoz actuando en nombre propio, instauró 
demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía ante este Despacho, 
pretendiendo se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 
contra del señor José Julián Marín Corrales, por concepto del capital 
adeudado representado en una letra de cambio que se allega como 
base de recaudo, más sus intereses moratorios.   
 
Una vez estudiada la demanda y sus anexos, se observa que como 
soporte de la ejecución se allega una letra de cambio suscrita por el 
señor José Julián Marín Corrales a favor del señor Dawinson Gómez 
Tamayo, quien endosa en procuración la misma al señor Oscar Darío 
Bernal Muñoz.  
 
Ante lo brevemente expuesto, este Despacho, 
 
CONSIDERA: 
 
Toda vez que la letra de cambio allegada al proceso contiene un 
endoso en procuración por parte de quien ostenta el derecho 
contenido en la misma, deberá estudiarse si el endosatario está 
facultado para acudir a la jurisdicción en calidad de representante del 
titular del derecho. 
 
Al respecto tenemos que el art. 658 del Código de Comercio indica: “El 
endoso que contenga la cláusula "en procuración", "al cobro" u otra equivalente, no transfiere 
la propiedad; pero faculta al endosatario para presentar el documento a la aceptación, para 
cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo. El 
endosatario tendrá los derechos y obligaciones (de un representante), incluso los que requieren 
cláusula especial, salvo el de transferencia del dominio. La representación contenida en el 
endoso no termina con la muerte o incapacidad del endosante, pero éste puede revocarla.  
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Oscar Darío Bernal Muñoz 

Demandado José Julián Marín Corrales   

Radicado No. 05 790 40 89 001 2024 00014 00     

Instancia Única 

Providencia Interlocutorio No. 044 de 2024 

Decisión Niega Mandamiento de pago   
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El endosante que revoque la representación contenida en el endoso, deberá poner en 
conocimiento del deudor la revocatoria, cuando ésta no conste en el título o en un proceso 
judicial en que se pretenda hacer efectivo dicho título. 
 
Será válido el pago que efectúe el deudor al endosatario ignorando la revocación del poder”. 
 
También, tenemos que la legitimación procesal activa, se entiende 
como la potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional o instancia 
administrativa con la petición de que se inicie la tramitación de un juicio 
o del procedimiento respectivo. A esta legitimación se le conoce con 
el nombre de "ad procesum" y se produce cuando el derecho que se 
cuestionara en el juicio es ejercitado en el proceso por quien tiene 
aptitud para hacerlo valer, a diferencia de la legitimación "ad causam" 
que implica tener la titularidad de ese derecho cuestionado en el juicio.  
 
La legitimación en el proceso se produce cuando la acción es 
ejercitada en el juicio por aquel que tiene aptitud para hacer valer el 
derecho que se cuestionará, bien porque se ostente como titular de 
ese derecho o bien porque cuente con la representación legal de 
dicho titular. La legitimación "ad procesum" es requisito para la 
procedencia del juicio, mientras que la "ad causam" lo es para que se 
pronuncie sentencia favorable1 
 
En el presente asunto, se observa que existe un endoso en procuración 
realizado en la letra de cambio allegada como base de recaudo, por 
lo que nos encontramos ante una legitimación “ad procesum”, es decir 
la que se necesita para acudir al órgano jurisdiccional con la petición 
de que se inicie la tramitación de determinado procedimiento, y por 
tratarse de un endoso especial en el que debe consignarse el nombre 
del endosatario, este debe ser un abogado titulado, de conformidad 
al art. 229 de la Constitución Nacional.  
 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el Decreto 196 de 
1971 – Estatuto del Abogado- que en su art. 25 indica que “Nadie podrá 

litigar en causa propia o ajena si no es abogado inscrito (…)”, es decir, que no puede 
ser mandatario en un título valor quién no sea abogado, aun 
tratándose de una obligación de mínima cuantía, pues en ese evento 
el endoso tendría que hacerse en propiedad para que el endosatario 
actúe a nombre propio.   
 
Así pues que, aclaradas las particularidades del endoso que nos ocupa 
realizado a favor del señor Oscar Darío Bernal Muñoz, quién acude en 
calidad de demandante, y que por lo que se observa en el libelo 
demandatorio, no conoce los conceptos anteriormente expuestos por 

 
1 Auto de fecha 8 de junio de 2021.Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 230001-41-89-001-2021-00329-00. Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Ibagué (Tolima).  
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esta agencia judicial, pues a pesar de contar con un endoso en 
“procuración” exige que se libre mandamiento de pago a su favor 
como si tuviera la titularidad del derecho exigido, ignorando además 
el accionante que no ostenta la calidad de abogado titulado 
debidamente inscrito para ejercer la profesión, lo que lo imposibilita 
para ser mandatario de un título valor.  
 
Por todo lo anterior, encuentra la judicatura que debe negarse el 
mandamiento de pago solicitado dentro de este asunto, y en 
consecuencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, 
ANTIOQUIA,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 
expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: NO SE ORDENA el desglose de los documentos aportados 
como base de recaudo, toda vez que la demanda se presentó 
mediante mensaje de datos 
 
TERCERO: Una vez en firme esta providencia archívese el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 010, 
fijados a las 8:00a.m.  
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria  

Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Comisión  : Nº 008 del 15 de febrero de 2024 

Comitente : Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Caucasia, Ant. 

Demandante : Banco Agrario De Colombia S.A. 

Demandado : Alfredo Manuel Oviedo Castro 

Asunto : Auxilia comisorio y Subcomisiona 

Radicado interno                             : 05 790 40 89 001 2024 00004 00 

 

El JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA comisiona a 

este Juzgado mediante despacho comisorio No. 008 del 15 de febrero de 

2024, a fin de que se practique la diligencia de secuestro del vehículo 

distinguido con placas LDU-29E, motor DUZWGE34177, chasis No. 

9FLA18AZ8HDB80993, marca BAJAJ, modelo 2017, línea BOXER CT 100, color 

NEGRO NEBULOSA inscrito en la secretaria de tránsito y transporte de 

Caucasia, en consecuencia, de conformidad con los artículos 37, 38, 171 y 

demás normas pertinentes del Código General del Proceso, el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Auxiliar la comisión conferida por el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA, mediante despacho comisorio No. 

008 del 15 de febrero de 2024. 

SEGUNDO: COMISIONAR al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE TARAZÁ, ANTIOQUIA, 

(EN REPARTO), para la práctica de la diligencia de secuestro del vehículo 

distinguido con placas LDU-29E, motor DUZWGE34177, chasis No. 

9FLA18AZ8HDB80993, marca BAJAJ, modelo 2017, línea BOXER CT 100, color 

NEGRO NEBULOSA inscrito en la secretaria de tránsito y transporte de 

Caucasia, propiedad del demandado, toda vez que dicho vehículo se 

encuentra inmovilizado en la estación de policía del municipio, ubicado en 

la Carrera 25 No. 27-06 Barrio el Lago de Taraza, Antioquia, en uso de la 

facultad de subcomisionar concedida por el juzgado de origen, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 38 inciso 3 del C. G. del P. por no 

contener esta orden la ejecución de funciones jurisdiccionales; a quien se le 

faculta para fijar fecha y hora para las diligencias, limitar el secuestro hasta 

por la cosa ordenada, posesionar o reemplazar al secuestre aquí designado, 

en caso de que no comparezca por motivo justificados, allanar de 

conformidad con el artículo 112 y Ss. del C. G. del P., en caso de ser 

estrictamente necesario y demás facultades propias en relación con la 

diligencia que se delega, conforme lo establece el Art. 38 del ibídem. 

Se aclara que dicha comisión se realiza en razón al principio de la 

colaboración armónica entre las ramas del poder público, y bajo los criterios 

de interpretación que la Corte Constitucional en Sentencia C-223 de 2019 

indicó, pues dice la Corte, que no es errado realizar este tipo de comisiones 

en tanto está vigente la norma que así lo prevé, y en razón a la 

interpretación dada en la sentencia ya indicada, es el Alcalde quien debe 
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determinar que funcionario adscrito a la administración municipal cumplirá 

con la comisión encomendada.i 

TERCERO: Como secuestre actuará la señora ROCIO VERGARA BARRIENTOS, 

de la lista de auxiliares de la justicia, localizable en la CARRERA 20 #20 - 50 

PISO 2, de la ciudad de Yarumal - Antioquia, teléfonos 3113170735 y correo 

electrónico rocio62vergara@gmail.com. Comuníquesele su nombramiento 

por el medio más expedito advirtiéndole que dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envío del mismo deberá aceptar el cargo en forma obligatoria, 

so pena de ser excluido de la lista, salvo justificación aceptada, conforme 

al art. 50 numeral 9º del Código General del Proceso. Expídase el despacho 

comisorio correspondiente. 

En el evento que el secuestre de la lista de auxiliares de la justicia vigente 

aquí designado no se posesione, podrá el comisionado nombrar nuevo 

secuestre, siempre y cuando allegue la póliza para el ejercicio del cargo, de 

conformidad con lo previsto en el Articulo 15 del Acuerdo No. PSAA10-7339 

de 2010 del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa. 

CUARTO: Actúa como apoderado judicial de la parte demandante, el 

abogado HOMERO BEALDO GARCIA ALVARADO, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 8.048.490 y TP. No. 169.245 del C. S. de la J, a quien se le 

reconoció personería para representar localizable en la Calle 20 A No. 14 A 

- 07 de Caucasia - Antioquia., en el correo electrónico 

homergar71@gmail.com.  

Cumplida la comisión devuélvase a su lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

i i 235. La Corte estimó que el parágrafo acusado no viola el principio de colaboración armónica entre los órganos del poder 

público ni el derecho de acceder a la administración de justicia, puesto que el Legislador goza de un amplio margen de 

configuración para definir las reglas procesales, y en este caso razonablemente se previó que otras autoridades, tanto judiciales 

como de policía -en este último caso, diferentes a los inspectores- estarían encargadas de esa labor de apoyo a los jueces. 

Además, porque no existe norma constitucional alguna que defina expresamente que, dentro de la rama ejecutiva del poder 

público, sean los inspectores de policía quienes necesariamente deban colaborar con la rama judicial en la realización de dichas 

funciones y diligencias jurisdiccionales. (subraya propia) 

 

236. Por otra parte, al juez constitucional, ante interpretaciones razonables y acordes con la Carta Política, no compete señalar 

cuál es la de su preferencia, pues se adentraría inapropiadamente en el campo de la opción política o invadiría las atribuciones 

de los jueces para vivificar el derecho. Y en el juicio de control abstracto no se pueden enjuiciar los efectos de una norma, puesto 

que la inexequibilidad debe inferirse del texto normativo y no de aquellos 

                                                           

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° _010, 

fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

mailto:rocio62vergara@gmail.com
mailto:homergar71@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:                  Verbal – Reivindicatorio  
Demandante:                 Laura Milena Pulido Abril y David Horacio Restrepo Pérez  
Demandado:                        Oscar Munera Restrepo  
Radicado:  05 790 40 89 001 2024 00015 00   
Asunto:                  Rechaza Demanda por Competencia  
Auto Interlocutorio No.         045 
 

 

 
Una vez revisada la presente demanda VERBAL – REIVINDICATORIA  
promovida por los señores LAURA MILENA PULIDO ABRIL y DAVID HORACIO 
RESTREPO PÉREZ, en contra del señor OSCAR MUNERA RESTREPO, previo a 
resolver sobre la admisibilidad de la misma, advierte este Despacho que el 
avalúo catastral del inmueble en el que se ubica la bodega objeto de 
reivindicación en la presente demanda, alcanza la suma de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
PESOS ($284.944.000) para el año 2024, monto que abiertamente supera los 
150 s.m.l.m.v. que a la fecha serían CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS ($195.000.000).  
 
Dicho lo anterior y toda vez que el artículo 25 del C. G. del P., establece en 
su inciso 4º, que los procesos “Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv).”, además de que en los procesos reivindicatorios, por versar 
sobre el dominio o la posesión de bienes, el numeral 3º del artículo 26 del 
Estatuto Procesal, prevé que la cuantía se determinará: “por el valor del avalúo 

catastral de estos”; para el caso que nos ocupa, se advierte que el avalúo 
catastral del bien supera el monto de los 150 s.m.l.m.v., lo que hace que esta 
agencia judicial no sea competente para conocer de este proceso.  
 
Se precisa que, dado que la naturaleza de la pretensión principal es una 
prestación de hacer, como lo es la reivindicación, la regla de competencia 
que debe aplicarse para determinar la cuantía de este proceso, es la 
prevista en el numeral 3° del artículo 26 del C.G.P., pues es la norma especial 
para este tipo de asuntos, ya que lo previsto en el numeral 1° ibidem, regula 
la determinación de la cuantía para los procesos que contienen 
exclusivamente pretensiones dinerarias u prestaciones de dar.  
 
Así las cosas, este Despacho carece de competencia para conocer de la 
presente demanda por el factor cuantía, y de conformidad a lo 
preceptuado en los art. 25, 26 y 90 del C. G. del P., se remitirá al Juzgado 
Civil – Laboral del Circuito para lo de su competencia.  
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Por lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, remítase esta demanda al Juzgado Civil - Laboral 
del Circuito de Caucasia, Ant. Líbrese el oficio respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 23 DE FEBRERO DE 2024, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
010, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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